
Introducción 

 

 La documentación de los patrones de usos de los recursos naturales es vital para el 

desarrollo de cualquier plan para el uso, manejo y conservación de los recursos naturales de 

cualquier área marina protegida (AMP).  Este análisis nos permite identificar aquellas áreas 

sujetas a presiones intensas de usos que pudieran estar creando problemas o tener el potencial 

para crearlos en el futuro cercano de no manejarse apropiadamente.  A la misma vez, ésto nos 

permite documentar el contexto histórico de dichos usos y sus modificaciones a través del tiempo 

y espacio.  Finalmente, este análisis nos permite documentar en parte el contexto del valor socio-

cultural y socio-económico de los recursos a proteger. 

 

 El objetivo de este informe es sintetizar la información documental existente sobre los 

patrones de usos históricos y actuales de la Reserva Natural del Canal Luis Peña (RNCLP) en la 

Isla de Culebra.  Como parte del mismo se analizan los impactos posibles de varias propuestas de 

usos de la RNCLP recien presentadas por la Administración Municipal de la Isla de Culebra.  

Finalmente, se presentan varias recomendaciones de usos de bajo impacto.  Partes de este 

informe se basa en el trabajo de Hernández-Delgado et al. (2003).   Dicho trabajo, así como parte 

de la documentación técnica sobre la RNCLP, ya se encuentra disponible para el público desde 

abril de 2004 a través del portal cibernético del Programa de Manejo de la Zona Costanera del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) a través de la siguiente dirección: 

http://www.coralpr.net/publicaciones.php.   
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 Las fuentes principales de información para completar este informe se basaron en la poca 

literatura disponible sobre la historia de la Isla de Culebra (Feliciano, 1976, 2001; Delgado, 

1989), así como en incontables entrevistas informales con diversos residentes de la Isla de 

Culebra.  Éstos incluyen a Don Ramón Feliciano Encarnación, Don Anastacio Soto Ayala, Don 

Tomás Ayala, Don Mata Feliciano, Don Henry García, Sra. Lourdes Feliciano, Sra. Teresa 

Tallevast, Sra. Mary Ann Lucking, Sr. Amado Castro, Sr. Gabriel Cánovas, Sr. Walter Rider, Sr. 

Jovino Márquez y otra proporción grande de culebrenses anónimos entrevistados a través de 

diversos trabajos por los estudiantes del curso de BIOL-3110 (Ecología de Puerto Rico).  Parte 

de dichos resultados se publicaron en Hernández-Delgado et al. (2003). 
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FIGURA 1. Áreas geográficas naturales de la RNCLP (ver leyenda en la próxima página). 
Este mapa se basó en las coordenadas y dimensiones originales de la RNCLP, de 
acuerdo a la Orden Administrativa 99-15 del 30 de septiembre de 1999 
(Hernández-Delgado, 2003a). 
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Leyenda detallada de la FIGURA 1: 

 

PFO= Punta Flamenco-Peste; PCR= Playa Carlos Rosario; PTG= Punta Tamarindo Grande 

(sensu=NOAA Nautical Chart 25655; junio 27, 1992; también conocido antiguamente como 

Punta Tamarindo Recostao); BTN= Bahía Tamarindo-Nore; PRA= Punta Rompeanzuelos 

(también conocido como Punta Tamarindo sensu=NOAA Nautical Chart 25655; junio 27, 1992); 

BTS= Bahía Tamarindo-Sur; CEB= Cayo El Banderote (nombre antiguo); PTC= Punta 

Tamarindo Chico; BMA= Bajo de Magoyo (nombre antiguo); BTA= Bahía Tarja (sensu=NOAA 

Nautical Chart 25655; junio 27, 1992); PME= Punta Melones; PDV= Punta de Vapor (nombre 

antiguo); PRO= Punta Rociada (sensu=NOAA Nautical Chart 25655; junio 27, 1992); PPR= 

Punta Prieta (nombre antiguo); LPE= Cayo Luis Peña-Este; LPS=Cayo Luis Peña-Sureste; PDE= 

Punta del Este (nombre antiguo); ECH= El Cayito Hondo (nombre antiguo); ASN= Arrecife Sin 

Nombre; CLP-S= Canal Luis Peña-Sur; CLP-C= Canal Luis Peña-Central; y CLP-N= Canal Luis 

Peña-Norte.
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Usos históricos de la zona del Canal Luis Peña. 

 

Cayo Luis Peña. 

El Cayo Luis Peña es el segundo cayo más grande cercano a Culebra (Figura 2).  Su 

nombre original dado por el gobierno español en Puerto Rico a partir del año 1880, durante la 

colonización de Culebra fue el de Cayo del Oeste.  El gobierno de la Isla Grande cedió la 

titularidad del Cayo del Oeste a Cayetano Escudero, militar a cargo de la colonización de la Isla 

de Culebra (Feliciano, 2001).  En aquel entonces, el acuerdo para la otorgación de terrenos en la 

Isla de Culebra suponía que el encargado de dicho lote tenía que mudarse permanentemente a 

Culebra y cultivarlo a perpetuidad.  Sin embargo, Escudero, por pertenecer a las castas militares 

de la época, quienes gozaban de grandes privilegios vedados a la población civil, quedó excento 

de tal requisito.  Éste nunca residió ni cultivó su propiedad en el Cayo del Oeste.  Por tal motivo, 

se designó a un pescador y agricultor de la Isla de Vieques, de nombre Luis Peña, para que 

custodiara el Cayo.  Éste cultivó por varios años frutos menores del lado oeste del Cayo.  Con el 

pasar del tiempo, los pescadores de Fajardo y Vieques comenzaron a referirse al Cayo del Oeste 

como el Cayo de Luis Peña, único morador y custodio de éste.  Sin embargo, al Peña enterarse 

en el año 1898 de que no tenía derecho alguno a su titularidad por haber sido transferido éste a 

Escudero en 1881, abandonó el mismo, mas se mantuvo para siempre el nombre de Cayo de Luis 

Peña.  Eventualmente, al brazo de mar que separa al Cayo Luis Peña de la Isla de Culebra se le 

conoció también como Canal de Luis Peña. 

 

El uso histórico principal durante siglos fue el de zona de anclaje de embarcaciones en 

tránsito por la región y para la pesca, principalmente del carey (Eretmochelys imbricata), el cual  
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FIGURA 2. Cayo Luis Peña. 
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constituía uno de los alimentos del mar más preciados.  Durante la década del 1880 y 1890, 

además, su uso principal fue la agricultura de frutos menores (plátanos, farináceos, etc.).  En 

menor grado, otros usos incluyeron la producción de carbón, crianza de ganado y cabros, la 

construcción de algunas viviendas para marinos y como zona anclaje de barcazas.  Durante las 

décadas del 1910 y el 1920 el Cayo Luis Peña albergó algunas prácticas militares.  Pero entre el 

1940 y el 1975 se utilizó como blanco para las prácticas de tiro de los aviones de la Marina de 

Guerra estadounidense. Desde el año 1978, el Cayo Luis Peña constituye parte integral del 

Refugio Federal de Pesca y Vida Silvestre, por lo que los usos principales del mismo es la 

conservación y preservación de sus recursos naturales.  Sus aguas en la zona norte y este del 

Cayo pertenecen desde el año 1999 a la RNCLP, la cual es administrada por el DRNA.    

Actualmente, las aguas inmediatas al Cayo Luis Peña tienen un gran valor para la conservación, 

preservación y propagación de la vida silvestre, como criadero de cientos de especies de peces e 

invertebrados marinos con un valor comercial pesquero alto, así como para diversos usos 

recreacionales, principalmente, la navegación, natación, “snorkeling” y el buceo, así como para 

la investigación científica. 

 

   Canal de Luis Peña. 

    Los usos históricos principales de la zona del Canal Luis Peña (Figura 3) incluían la 

pesca, principalmente del carey, langosta y diversas especies de peces.  Además, el Canal se 

utilizaba para el tránsito de embarcaciones de carga y de pasajeros, el transporte de ganado y 

frutos hacia Fajardo y Vieques.  En tiempos más recientes, se utilizó como zona de anclaje para 

las embarcaciones de la Marina de Guerra y eventualmente como una zona con gran valor para la 
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FIGURA 3. Canal Luis Peña, con vista parcial del Cayo Luis Peña en el primer plano y de 

Punta Tamarindo Grande al fondo. 
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navegación recreacional y el buceo.  Sus aguas forman parte de la RNCLP desde el año 1999.  

En la RNCLP se prohibe actualmente toda pesca, captura y posesión de organismos. 

 

Península de Flamenco.  

 Esta zona deriva su nombre del nombre del barrio de mayor extensión territorial en 

Culebra, el barrio Flamenco (Figura 4).  Esta zona, en general, deriva su nombre de la 

abundancia de los flamingos, aves que siempre podían avistarse en la zona de la laguna que lleva 

el mismo nombre, localizada en la Playa Flamenco.  Sin embargo, dichas aves desaparecieron al 

intensificarse las actividades de bombardeo en la Isla de Culebra durante las décadas 

subsiguientes a la Seunda Guerra Mundial.  Prácticamente, hasta finales del Siglo XIX, esta 

zona, que actualmente bordea el lado noreste de la RNCLP, se mantuvo en estado selvático ya 

que al momento de la lotificación original de la Isla de Culebra en el año 1887, el lote núm. 91 

(Península de Flamenco desde Punta Tamarindo Grande hasta Punta Molinos al noroeste) se 

mantuvo como una reserva forestal (Feliciano, 1976, 2001).  Estos terrenos no se entregaron a 

ningún colonizador y se mantuvieron bajo dominios de la Corona Española.  Sin embargo, una 

de las consecuencias de la Guerra Hispanoamericana fue que España, al cederle a Puerto Rico a 

los Estados Unidos de América le cedió también los terrenos públicos bajo dominio de la Corona 

Española.  Eso dio paso a que en el año 1901, mediante decreto del presidente Theodore 

Roosevelt, dichos terrenos pasaran a la custodia del Departamento de la Marina de Guerra de ese 

país.  Desde entonces, su uso fue uno esencialmente militar hasta el año 1975. 

 

 Sin embargo, para el año 1905, la Marina de Guerra autorizó el uso parcial de las 

tierras de la Península Flamenco a varios vecinos culebrenses para permitir la agricultura de  
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FIGURA 4. Península Flamenco. 
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frutos y la crianza de ganado, bajo la condición de que sus ocupantes estarían obligados a 

desalojar el lugar cuando la Marina así lo decidiera en cualquier momento.  Según Feliciano 

(2001), varias decenas de familias utilizaron dichos terrenos por muchos años, naciendo muchos 

culebrenses en el lugar durante varias décadas.  Se estima que dicho asentamiento poblacional 

alcanzó aproximadamente unas 40 familias parea el año 1936 antes del regreso a Culebra de la 

Marina de Guerra en el 1940. Esta zona se utilizaba para moler los granos cultivados con piedras 

planas que había en esta área.  Además, esta era una de las zonas de mayor importancia para la 

pesca en Culebra.  A pesar de la presencia de asentamientos humanos, allí se llevaban a cabo 

prácticas militares esporádicas a partir del año 1914 hasta el 1928, períodos intermitentes durante 

los cuales se desalojaba a las familias residentes hasta por períodos de varios meses durante las 

prácticas.  Estas familias comúnmente se trasladaban a la residencia de una familia de apellido 

Ayala y luego de culminar las actividades militares se les permitía regresar a la zona.  Ésto 

ocurrió hasta el año 1957 cuando la Marina de Guerra decidió remover permanentemente la 

población residente de la Península Flamenco.   

 

 Además, desde principios del Siglo XX se construyó allí una estación de telégrafo 

inalámbrico por la Marina de Guerra en el monte más alto de la zona para sus comunicaciones 

con el resto del Caribe.  Así mismo, en una zona muy cercana se construyó un puesto de 

observación de la Marina de Guerra para dirigir actividades militares.  En la Península Flamenco 

se construyeron también algunos “bunkers” de observación en la orilla de las playas, así como un 

helipuerto en Punta Molinos.  Su uso como polígono de tiro de los aviones y embarcaciones 

militares se extendió desde el año 1914 hasta el año 1975, siendo el período del 1957 al 1972 el 

de mayor intensidad.  Tras el retiro de la Marina de Guerra sin llevar a cabo proceso alguno de 
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descontaminación de la zona, en ésta se encuentran cantidades incontables de explosivos sin 

detonar, tanto en tierra, como bajo el mar.  Por tanto, uno de los usos incidentales actuales de la 

Península Flamenco, tanto en tierra, como bajo el mar, es como depósito de diversos tipos de 

explosivos sin detonar y de diversos tipo de desperdicios sólidos militares.  Se desconoce hasta 

qué punto dichas tierras y terrenos sumergidos en la costa se encuentren contaminados.  Sin 

embargo, los mismos han sido recomendados por la Agencia Federal de Protección Ambiental 

(EPA, por sus siglas en inglés) para ser descontaminadas mediante su designación como área de 

prioridad bajo el Programa del Superfondo. 

 

    Sus usos actuales incluyen una zona de Balneario Público (en su lado sureste, fuera de 

la RNCLP), una zona perteneciente al Refugio Nacional de Vida Silvestre, una porción de su 

costa al oeste como parte de la RNCLP, y su costa este, norte y parte del noroeste como una zona 

de importancia pesquera y como zona de anidaje de aves como la gaviota marrón y la gaviota 

boba. 

 

Playa de Impact Beach y La Rajá. 

 Esta zona se localiza en la costa oeste de la Península Flamenco, justo al margen al 

extremo noreste de la RNCLP (Figura 5), según las coordenadas corregidas en la Orden 

Administrativa 14-2003 del DRNA, del 14 de agosto de 2003, y por la Primera Extensión a la 

Resolución PU-002-99-77-01 de la Junta de Planificación del 12 de diciembre de 2003.  El 

nombre de “Impact Beach” se deriva del uso principal histórico del lugar como zona de 

bombardeo. El fondo marino inmediatamente aledaño a esta localidad se le conoce como “La 
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FIGURA 5. “Impact Beach” y La Rajá. 
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Rajá” debido a la presencia de lajas de roca basáltica con la presencia de grandes grietas lineares 

en las mismas.  Esta zona se discute por separado del resto de la Península porque ésta fue una de 

las zonas utilizadas específicamente como blanco de tiro por los aviones y embarcaciones de la 

Marina de Guerra estadounidense durante décadas.  Por la naturaleza escarpada, inaccesible e 

inhospita de esta zona, no se conoce de ningún tipo de uso residencial o agrícola en el lugar.  Sin 

embargo, la misma era una de las zonas con mayor valor para la pesca previo al bombardeo 

histórico al que fue sometido.  Uno de los usos más destructivos que tuvo este lugar fue como 

vertedero de bombas sin detonar.  Durante la década del 1970, la Marina de Guerra, al decidir 

abandonar la Isla de Culebra, recogió parte de sus explosivos sin detonar, los colocó en el 

arrecife de coral que bordeaba la playa y las detonó, destrozando el armazón arrecifal y creando 

un cráter de gran magnitud.  La comunidad arrecifal en este lugar no ha logrado recuperarse 

luego de más de tres décadas.  A pesar de esto, el uso principal de este lugar es como zona de 

pesca y de buceo recreacional.  Además, el lugar es actualmente una zona de estudios científicos 

y de restauración arrecifal. 

 

 Playa de Carlos Rosario. 

 La Playa de Carlos Rosario se localiza justo al norte de Punta Tamarindo Grande 

(Figura 6) y constituye el área núcleo en términos del desarrollo de arrecifes de coral en la 

RNCLP (Hernández-Delgado, 2003a).  Su nombre se deriva del nombre de uno de sus moradores 

originales, Don Carlos Rosario, quien fue uno de los vecinos culebrenses de comienzos del Siglo 

XX a los cuales la Marina de Guerra permitió utilizar parte de los terrenos del Lote 91, cuyo 

límite se extendía hasta esta zona.  El nombre de este lugar surgió de la misma forma que surgió 

el del Cayo Luis Peña, se hizo costumbre de los pescadores que frecuentaban la zona llamar al  
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FIGURA 6. Playa Carlos Rosario. 

 15



lugar por el nombre de su custodio.  Los usos históricos de esta zona inicialmente eran, antes de 

la colonización, como un posible asentamiento o área de pernoctar y de pesca de los indios, ya 

que en el lugar se han documentado diversos hallazgos arqueológicos que así lo sugieren 

(Hernández-Delgado et al., 2003).  Sin embargo, la mayoría de estos lugares quedaron destruídos 

por el uso de maquinaria durante las actividades militares y por la Autoridad de Conservación y 

Desarrollo de Culebra (ACDEC) y la Administración Municipal de Culebra al abrir caminos para 

ampliar el acceso al lugar. Durante finales de la década el 1990 esta zona fue deforestada más 

extensamente para la construcción de un estacionamiento, proyecto el cual nunca se completó. 

 

  Durante las primeras tres décadas después de la colonización española, el lugar se 

mantuvo como una reserva forestal.  Luego de la apropiación militar, se utilizó por otras tres 

décadas principalmente para el desarrollo de ejercicios militares esporádicos, para la agricultura, 

crianza de ganado y como área residencial (familias de pescadores).  Sus arrecifes de coral y el 

litoral de la zona fue una fuente de carricoche y de corales para usarse en la confección de cal 

para mampostería.    Su uso militar se acentuó significativamente durante las décadas del 1940 al 

1970.  En esta zona existe evidencia de varios cráteres de una magnitud similar a la descrita 

previamente en la Playa Impact Beach.  Luego de la partida de la Marina, la zona se utilizó 

parcialmente como área de pasadías, para acampar y veraneo.  Actualmente, la pesca y toda 

actividad de acampar están prohibidas en el lugar.  Sus usos principales son el buceo, 

“snorkeling”, la navegación, natación, el anclaje y el amarre de embarcaciones a boyas de 

amarre, y la investigación científica. 
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FIGURA 7. Punta Tamarindo Grande. 
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Punta Tamarindo Grande. 

 Esta zona se localiza entre la Península Flamenco y Bahía Tamarindo (Figura 7) y 

deriva su nombre de la presencia de un gran árbol de tamarindo que existe en el lugar desde antes 

de la colonización de la Isla de Culebra.  Feliciano (2001) sugiere que el mismo pudo haber sido 

plantado allí por los pescadores y navegantes comerciantes daneses que frecuentaban el lugar 

durante el Siglo XIX, o inclusive, antes por los indios Taínos o Caribes.  Esta zona colindaba 

directamente con el terreno custodiado por Don Carlos Rosario y pertenecía al lote original núm. 

91 de la reserva forestal.  Se cree que en tiempos históricos pudo haber sido un lugar de 

vigilancia del canal por parte de los indios.  El lugar ha sido siempre uno valioso para la pesca.  

Sin embargo, también constituyó durante muchas décadas parte de la zona de prácticas militares 

de la Marina de Guerra estadounidense. 

 

Bahía Tamarindo. 

 Esta Bahía está dividida en dos áreas principales por una pequeña península de nombre 

Punta Rompeanzuelo (Figura 8).  Su nombre proviene de los árboles centenarios de tamarindo 

que se encontraban en ese lugar desde el año 1880 hasta 1920. Se cree que éstos árboles fueron 

sembrados por pescadores y navegantes daneses o ingleses que frecuentaban éstas aguas durante 

la época en que los careyes salían a depositar sus huevos.  Este lugar se utilizaba históricamente 

como área de anclaje durante mal tiempo y como zona de pernoctar los pescadores y navegantes 

provenientes de las islas adyacentes. Además, se cree que en lugar existieron importantes 

asentamientos indígenas.  Esta fue una de las zonas de mayor importancia para la pesca del carey 

y del peje blanco.  Además, al igual que Punta Tamarindo Grande, la Punta Rompeanzuelo fue 

una de las zonas de mayor importancia para la pesca de orilla en Culebra, al igual que otro  
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FIGURA 8. Bahía Tamarindo. Al fondo a la izquierda se aprecia una parte de Punta 
Tamarindo Grande. En el centro se observa la Punta Rompeanzuelo justo frente al 
vertedero municipal de Culebra. Al frente a la derecha se observa una porción 
pequeña del Arrecife el Banderote. 

 19



  

FIGURA 9. Arrecife El Banderote, Bahía Tamarindo. 
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arrecife llano en el lugar conocido como Arrecife El Banderote (Figura 9).   

 

 Los terrenos costeros en Bahía Tamarindo se dividieron en el año 1887 en 5 lotes 

agrícolas de 62.5 cuerdas aproximadamente cada uno (lotes 54 al 58).  Sin embargo, su uso 

agrícola fue uno muy limitado.  A partir del año 1896, Bahía Tamarindo se utilizó como zona 

para el pesaje, exportación e importación de ganado.  Para ello se utilizaba una estructura 

llamada Romana para pesar el ganado, el cual se recibía y se despachaba en barcos de vela 

llamados balandros (Feliciano, 2001).  Dicha estructura histórica aún se conserva en la localidad, 

aunque en estado de absoluto abandono.  La misma tiene el potencial para desarrollarse como un 

posible centro de visitas o como un pequeño museo histórico sobre la localidad.  Bahía 

Tamarindo también fue objeto de usos militares, principalmente, como zona de anclaje de las 

embarcaciones militares.  Sus arrecifes de coral y el litoral de la zona fue una fuente de 

carricoche y de corales para usarse en la confección de cal para mampostería.    Actualmente, sus 

usos principales son recreacionales (navegación, buceo y natación), zona de anclaje y de amarre 

de embarcaciones a boyas de amarre, crianza de corales y la investigación científica.  Además, 

justo al noreste de Punta Rompeanzuelo se localiza el vertedero municipal actual desde hace 

poco más de dos décadas. 

   

Punta Tamarindo Chico. 

 Esta zona se localiza entre Bahía Tarja y Bahía Tamarindo (Figura 10).  Su nombre se 

deriva del mismo nombre de la Bahía.  La misma se localiza en la porción costera del lote 58, 

justo al frente de la Laguna Cornelio.  Dichos terrenos se dedicaron inicialmente a uso agrícola 

de forma limitada.  La zona litoral fue por mucho tiempo una de las zonas de mayor importancia  
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FIGURA 10. Punta Tamarindo Chico.  En primer plano (de sur a norte), la porción norte de 

Bahía Tarja, Punta Tamarindo Chico y a su izquierda el Bajo Magoyo (nótese la 
Laguna Cornelio a la derecha), Bahía Tamarindo Sur , Arrecife El Banderote, 
Punta Rompeanzuelos, Punta Tamarindo Grande y la Península de Flamenco.  
Nótese a la derecha arriba la Bahía Flamenco y Laguna Flamenco. 
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pesquera de orilla en Culebra.  La zona justo al norte del arrecife que bordea la misma fue una de 

las zonas utilizadas por la Marina de Guerra para el anclaje de sus embarcaciones.  Su arrecife de 

coral y el litoral de la zona fue una fuente de carricoche y de corales para usarse en la confección 

de cal para mampostería.  Los usos recientes principales son el “snorkeling” buceo recreacional y 

la investigación científica. 

 

Bahía Tarja y Punta Melones. 

 Esta zona define actualmente el límite sureste de la RNCLP (Figura 11).  En el pasado 

fue utilizada como punto de observación o vigilancia de los indios taínos.  Durante la 

colonización, se deslindaron los lotes núm. 59 al 62, los cuales se destinaron a usos agrícolas.  

Según Feliciano (2001), en el lugar, inclusive, existía un pequeño negocio que trasladaron a la 

zona del pueblo cuando la Marina relocalizó a la población de la Isla en Bahía Sardinas.  Justo al 

este de Punta Melones, en Playa Sardinas, existen aún las ruínas de un horno donde se hacían 

ladrillos y cal triturada para mampostería utilizando como fuente de materia prima el carbonato 

de calcio de las rocas que forman los corales, principalmente, del Coral Cuerno de Alce 

(Acropora palmata) y el Coral Cuerno de Ciervo (Acropora cervicornis), los cuales abundaban 

en todo el litoral, incluyendo Punta Melones.  El lugar se utilizó, además, como un área de 

bañistas y como zona de pesca hasta el año 1970.  Este horno era operado por personal de la 

Marina de Guerra.  Así mismo, desde hace mucho tiempo existe un pequeño faro automático 

utilizado para dar señales a las embarcaciones durante la noche.   

 

 Durante la época de la Marina de Guerra, se instalaron varias baterías de defensa 

militar, con cañones potentes localizados en las partes altas de los montes del lugar.  Los usos  
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FIGURA 11. Bahía Tarja (nótese parte de Punta Melones arriba de la foto. 
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principales actuales incluyen las actividades recreacionales (natación, “snorkeling” buceo y 

navegación), área de anclaje y amarre de embarcaciones a boyas de amarre.  Además, en la zona 

existe un área residencial constituída por algunas casas de veraneo, más el faro automático. 

 

Usos actuales de la zona del Canal Luis Peña. 

 

 A través del tiempo, podemos observar como los usos de la zona del Canal Luis Peña han 

cambiado.  Hernández-Delgado et al. (2003) identificaron 16 tipos de usos del mar y las costas 

de la RNCLP.  En este estudio se identificaron 24 tipos de usos (Tabla 1).  Dichos usos se 

clasificaron en tres categorías: usos contínuos, usos esporádicos y usos raros. 

 

1.  Usos contínuos: son aquellos usos observados frecuentemente (ej. a diario o al 

menos varias veces a la semana. 

2.  Usos esporádicos: son aquellos usos observados ocasionalmente (ej. una vez al mes o 

menos). 

3.  Usos raros: son aquellos usos observados en muy pocas ocasiones (ej. una o 

dos veces al año). 

 

Los usos principales actuales, por su naturaleza de Reserva Natural con cierre a la pesca, 

son la conservación y el mantenimiento de áreas de criadero de peces.  Además, el monitoreo de 

cambios ecológicos, la investigación científica, la acuacultura de corales y una variedad de usos 

recreacionales, como el buceo, el “snorkeling” y la natación se encuentran entre los usos 

principales actuales.  En las figuras 12 a la 24 se ilustra la localización de algunos ejemplos 

éstos.
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TABLA 1.  Usos actuales identificados en la RNCLP. 

Usos* PFO PCR PTG BTN BTS PTC BMA BTA PME LPN LPE LPS CN CC CS 
Conservación C C C C C C C C C C C C C C C 
Criadero 
natural peces 

C C C C C C C C C C C C C C C 

Pesca ilegal C C C E E E C E C C E C C C C 
Natación  C  C C    C C  R    
Pasadías  C  C C   R C C  R    
Buceo C C E R R E E E E E C C R R R 
“Snorkeling” C C R E C E R C C C R R    
“Charters” de 
actividades 
acuáticas 

C C    E   E E      

Navegación 
recreacional 

C C  C C  C C  C C C C C C 

Uso kayaks    E C   C C       
Taxi acuático  C        C      
Navegación 
de carga y 
pasajeros 

            C C C 

Anclaje E C  C E E E R E C C C    
Anclaje de 
cruceros 

   R      E   E   

Boyas de 
amarre 

C C  C 
 

C    C       

Boyas de 
demarcación 

E        E E  E    

Investigación 
científica 

C C E C C C E C C C C C E E E 

Monitoreo de 
cambios 
ecológicos 

C C  C C C  C C   C    

Acuacultura 
de corales 

    C   C        

Observación 
de aves 

C C C C C   C C C C C    

Fotografía de 
la naturaleza 

C C C C C C C C C C C C C C C 

Rótulos 
educativos 

C C  C C C  C C C      

Actividades 
educativas 

 C E  C    E       

Depósito de 
explosivos 

C C C       C   C   

*Los códigos de identificación de cada localidad corresponden a la Figura 1.  El color verde 
denota los usos actuales identificados durante el estudio.  C= Uso contínuo o muy frecuente; E= 
Uso esporádico u ocasional; R= Uso raro.  El color rojo denota aquellos uso no identificados 
durante el estudio. 
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TABLA 2. Usos actuales identificados en los terrenos colindantes a la RNCLP. 

Usos* PFO PCR PTG BTN BTS PTC BTA PME LPN LPE LPS 
Conservación C C C     C C C C 
Refugio de Vida 
Silvestre 

C        C C C 

Zona forestada C C C D D D D C C C C 
Área potencial 
arqueológico 

D A D  D D  D D  D 

Terrenos 
privados 

   C C C C     

Faro        C    
Agricultura        B    
Residencia     C  C C    
Hotel     C   C    
Camino sin 
pavimentar 

C C  C C  C C    

Carretera 
pavimentada 

      C C    

Remoción de 
vegetación 

 C  C C  E E    

Vertedero    C        
Estacionamiento 
sin pavimentar 

 C   C       

Estacionamiento 
pavimentado 

       C    

Extracción 
Ilegal de arena 

 R   R       

Depósito de 
explosivos 

C C       C   

*Los códigos de identificación de cada localidad corresponden a la Figura 3.  El color verde 
denota los usos actuales identificados durante el estudio.  C= Uso contínuo o muy frecuente; E= 
Uso esporádico u ocasional; R= Uso raro; A= Potencial alto; D= Desconocido; B= Nivel bajo de 
uso.  El color rojo denota aquellos uso no identificados durante el estudio. 
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FIGURA 12. Zonas de bañistas identificadas para la natación.  Color rojo= uso frecuente; Color 
verde= uso esporádico. 
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FIGURA 13. Zonas en donde se ha identificado la práctica del “snorkeling”.  Color rojo= uso 

frecuente; Color verde= uso esporádico; Color blanco= uso raro. 
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FIGURA 14. Zonas en donde se ha identificado la práctica del buceo recreacional. Color rojo= 

uso frecuente; Color verde= uso esporádico; Color blanco= uso raro. 
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FIGURA 15. Zonas en donde se ha identificado el anclaje de embarcaciones recreacionales. 

Color rojo= uso frecuente; Color verde= uso esporádico; Color blanco= uso raro. 
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FIGURA 16. Zonas en donde se ha identificado el anclaje de cruceros turísticos y otras 

embarcaciones grandes. Color rojo= uso frecuente; Color verde= uso esporádico; 
Color blanco= uso raro. 
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FIGURA 17. Zonas en donde se ha identificado el anclaje de embarcaciones turísticas tipo 

“charters”. Color rojo= uso frecuente. 
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FIGURA 18. Zonas en donde se ha identificado la navegación de embarcaciones grandes (>80 

pies de eslora).  Color rojo= uso frecuente. 
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FIGURA 19. Zonas en donde se conduce investigación científica. Círculos blancos= estaciones 

de monitoreo ecológico de las comunidades bénticas de arrecifes de coral; 
Círculos rojos= estaciones de monitoreo ecológico de las comunidades de peces 
de arrecifes de coral; Cuadros verdes= estaciones de monitoreo ecológico de las 
comunidades de hierbas marinas; Cuadros azules= fincas de acuacultura de 
corales; Líneas rojas= estaciones de monitoreo ecológico de las poblaciones del 
erizo gigante, Diadema antillarum. 
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FIGURA 20. Zonas en donde se han identificado problemas de erosión y escorrentías. Líneas 

rojas= problemas contínuos.  Flecha roja= aguas turbias y contaminadas 
provenientes de Ensenada Honda a través del Canal de Lobina. 
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FIGURA 21. Zonas en donde se ha identificado la presencia de explosivos sin detonar. Líneas 

rojas= problemas contínuos.   
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FIGURA 22. Zonas en donde se ha identificado pesca ilegal mediante el uso de arpón y de 

anzuelo y cordel. Líneas rojas= problemas contínuos.   
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FIGURA 23. Zonas en donde se ha identificado la captura ilegal de carruchos. Líneas rojas= 

problemas contínuos.   
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FIGURA 24. Zonas en donde se ha identificado la pesca ilegal de tiburones mediante el uso de 

palangres. Líneas rojas= problemas contínuos.   
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 En el caso de las áreas terrestres circundantes a la RNCLP se han identificado 17 usos en 

la actualidad (Tabla 2).  Entre los usos principales está el mantenimiento de áreas forestadas, 

tanto de dominio público, como privado, y los usos de conservación dentro de los terrenos del 

Refugio Nacional de Vida Silvestre de Culebra y dentro de aquellos terrenos de dominio público 

administrados por el DRNA.  Además, existen zonas con un potencial arqueológico alto.  Por 

otro lado, en la RNCLP se ha documentado la pesca ilegal y captura de organismos como 

carruchos, langostas, pulpos y caracoles.  Así mismo, existen diversos usos que pudieran estar 

teniendo efectos ambientales adversos no documentados en la RNCLP, tales como los caminos y 

áreas de estacionamientos improvisados sin pavimentar, la operación del vertedero municipal, 

actividades ocasionales de deforestación en terrenos privados y la presencia de zonas con 

explosivos sin detonar.  Dichos efectos se discuten en Hernández-Delgado (2004a).  

 

Propuestas de usos recomendados por la Administración Municipal de Culebra 

 

Usos recreacionales y desarrollo turístico. 

 A través de diversos documentos, la Administración Municipal de la Isla de Culebra ha 

recomendado diversos tipos de usos, principalmente, la explotación turística de la RNCLP.  Por 

ejemplo, la sección 6.6.1 de la versión más reciente del borrador del Plan de Ordenación 

Territorial de la Isla de Culebra establece como prioridades municipales aumentar el nivel de 

usos actuales de actividades recreacionales tales como el buceo, “snorkeling”, natación y otras 

(Figura 25).  Además, se propuso la construcción de paradores en la localidad para proveer 

alternativas de estadía para los usuarios de la RNCLP, así como el cobro justo por el uso de 
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FIGURA 25. Extracto de la sección 6.6 sobre Proyectos para el Suelo Rústico del borrador más 
reciente del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra (p. 54). 

 

dichos recursos.  Por otro lado, en el Informe Final de Recomendaciones del Plan Maestro para 

el Desarrollo Sustentable de Culebra se propuso que toda actividad dentro de la RNCLP sea 

compatible con la conservación de sus recursos naturales.  Más importante aún, se propuso que 

el manejo de la RNCLP debe ser uno participativo y compartido con el gobierno (Figura 26). 

 

Veredas peatonales y para paseos a caballo a través de la antigua zona de bombardeo. 

El borrador más reciente del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra propuso 

el establecimiento de veredas peatonales y de veredas para cabalgar a través de la Península 

Flamenco, dentro de lo que constituyen actualmente terrenos del Refugio Nacional de Vida 

Silvestre administrado por el Servicio Nacional de Pesca y Vida Silvestre (Figura 27).  Dichos 

usos también se recomendaron en el Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra.  
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FIGURA 26. Extracto del Informe Final-Recomendaciones del Plan Maestro para el Desarrollo 
Sustentable de Culebra (p. 81-82). 

 
 
 

 
FIGURA 27. Extracto de la sección 3.5 del Programa de Actuación del borrador más reciente 

del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra (p. 64). 
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FIGURA 28. Extracto de la sección 3.8 del Programa de Actuación del borrador más reciente 
del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra (p. 65). 

 

 

Dichos terrenos colindan directamente con la RNCLP y constituyen la zona más contaminada 

conocida en Culebra conteniendo explosivos sin detonar.  El acceso público a esta zona es 

limitado. 

 

Establecimiento de facilidades de anclaje, boyas de amarre y muelles dentro de la RNCLP. 

La Administración Municipal de la Isla de Culebra propuso en su borrador más reciente 

del Plan de Ordenación Territorial el establecimiento de áreas de anclaje, de varios sistemas de 

boyas de amarre, muelles y otras facilidades dentro de la RNCLP para atraer un número mayor 

de navegantes y facilitar el atraque y desembarco en la RNCLP (Figura 28).  Este tipo de usos 

aumentaría significativamente los impactos asociados a este tipo de actividades y amerita una 

evaluación exhaustiva debido a su posible naturaleza incompatible con las metas y objetivos de  
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FIGURA  29. Extracto de las recomendaciones de usos para la RNCLP según el Informe Final-
Recomendaciones del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 
105-106). 

  

la RNCLP. Es nuestro parecer que para atraer usuarios a la RNCLP sólo basta con proveer de un 

número razonable de boyas de amarre de embarcaciones para reducir o eliminar los impactos 

asociados a las actividades de anclaje. 

 

 

 45



Desarrollo de infraestructura en la RNCLP. 

 El Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra identificó como otra de las 

prioridades de la Administración Municipal de Culebra el desarrollo de infraestructura en la 

RNCLP o en sus áreas inmediatas (Figura 29).  Por ejemplo, se recomendó la pavimentación del 

camino hacia Playa Carlos Rosario, el establecimiento de veredas para cabalgatas, construir 

nuevas veredas y construir un muelle en el Cayo Luis Peña, construir estacionamientos en las 

playas, orientar el tráfico vehicular con acceso hacia la RNCLP y establecer un parque pasivo en 

Punta Melones.  Además, dicho plan recomienda la construción de una carretera paralela a la 

RNCLP desde Punta Melones hacia Bahía Tamarindo (Figura 30), así como la pronta 

pavimentación del actual camino sin pavimentar de Bahía Tamarindo (Figura 31).  Este tipo de 

proyectos puede representar el abrir la puerta a un modelo de desarrollo urbano y turístico que 

resultará en una pérdida altamente significativa de cobertura vegetal en la zona, exponiendo 

suelos en terrenos muy inclindos y altamente susceptibles a la erosión por el viento y 

escorrentías, afectando negativamente a la RNCLP.  Nos parece que el promover el acceso a la 

RNCLP no debe contemplar la construcción de nuevas carreteras en la zona.  Esto, atado al 

hecho de que la Administración Municipal de la Isla de Culebra está promoviendo el desarrollo 

residencial y turístico de la zona mediante una reclasificación de toda la zona a un Distrito RR-

10 (Figura 39) sugiere que el objetivo de dicha propuesta es uno que busca facilitar el desarrollo 

en la colindancia de la RNCLP. 
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FIGURA 30. Extracto del Informe Final-Usos del territorio, estrategias e implantación del Plan 
Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 12). 

 
 
 
Propuestas contradictorias sobre el futuro del vertedero municipal. 

Una de las propuestas contenidas en el Programa de Actuación del borrador más reciente 

del Plan de Ordenación Territorial incluye la expansión del vertedero municipal (Figura 32).  El 

mismo colinda con la Reserva Natural y se ha identificado en diversos informes como una fuente 

posible de contaminantes hacia las comunidades marinas de Bahía Tamarindo (Hernández-

Delgado, 1994b; 2003a,c; Hernández-Delgado et al., 2002).  Por tal motivo, dicha alternativa se 

considera incompatible con la conservación y protección de la RNCLP a menos que se desarrolle 

un programa de reducción, reuso y reciclaje de los desperdicios sólidos no peligrosos a nivel de 

toda la Isla de Culebra y que se demuestre mediante los debidos estudios que tal contaminación  
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FIGURA 31. Extracto del Informe Final-Usos del territorio, estrategias e implantación del Plan 

Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 14). 
 

 

no existe, principalmente, aquella mediante lixiviados a través de las aguas subterráneas que 

llegan al mar.  Por otro lado, cualquier expansión a considerarse, tiene que cumplir con todos los 

requisitos de leyes estatales y federales que le aplican a dichos tipos de instalaciones.  La propia 

Administración Municipal admite en el Plan de Ordenación Territorial que dicho vertedero no 

cumple con las leyes y reglamentos vigentes. 
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FIGURA 32. Extracto de la sección 3.2 del Programa de Actuación del borrador más reciente 
del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra (p. 59-60). 

 
 

 
FIGURA 33. Extracto del Informe Final-Análisis de Situación del Plan Maestro para el 

Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 140-141). 
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Por otro lado, la propia Administración Municipal reconoce la importancia ecológica de 

los recursos naturales colindantes con el vertedero y propuso su reubicación en el Sector La 

Perla, de acuerdo al Informe Final-Análisis de Situación del Plan Maestro para el Desarrollo 

Sustentable de Culebra (Figura 33).  Dicha propuesta parece razonable siempre y cuando se 

cumpla con los requisitos minimos enumerados arriba. 

 

Propuesta para permitir la pesca con anzuelo y cordel dentro de la RNCLP. 

 La Administración Municipal de Culebra propuso en la sección 3.4 del Programa de 

Actuación del borrador más reciente del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra que 

se permita la pesca mediante el uso de anzuelo y cordel dentro de la RNCLP (Figura 34).  Esta 

actividad sería totalmente incompatible y contraria al objetivo principal de dicha reserva natural, 

según establecido en la Orden Administrativa 99-15 del DRNA, del 30 de septiembre de 1999, 

según amparada bajo el Artículo 5 de la Ley de Pesca.  Actualmente, además de la pesca ilegal 

con arpón y el saqueo de carruchos, pulpos, langostas y caracoles, la pesca ilegal con anzuelo y 

cordel es uno de los problemas principales identificados dentro de la RNCLP como consecuencia 

de la pobre educación al público sobre los objetivos de la RNCLP, ausencia casi contínua de las 

boyas de demarcación, poca cantidad de rotulación adecuada y debido a la ausencia de patrullaje 

contínuo por parte del Cuerpo de Vigilantes del DRNA.  Entendemos que dicha propuesta carece 

de sentido y no debe tener cabida dentro de los usos a permitirse dentro de la RNCLP. 

 

Construcción de muelles dentro de la RNCLP. 

 La Administración Municipal de la Isla de Culebra propuso también en la sección 3.4 del 

Programa de Actuación del borrador más reciente del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de  
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FIGURA 34. Extracto de la sección 3.4 del Programa de Actuación del borrador más reciente 
del Plan de Ordenación Territorial de la Isla de Culebra (p. 60-62). 
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Culebra la construcción de facilidades de desembarco en la Playa Carlos Rosario, Bahía 

Tamarindo y el Cayo Luis Peña (Figura 34).  Esto tendría elobjetivo de promover y facilitar las 

visitas de navegantes recreacionales a dichas playas dentro de la RNCLP.  A la vez, implicaría 

que en dichas playas se habrían de construir diversos tipos de instalaciones recreativas, de 

servicios y/o concesiones.  Sin embargo, el documento no fue explícito al respecto.  Al no existir 

ningún tipo de instalación recreativa en la costa que amerite la construcción de tales estructuras, 

sobre todo en zonas de una sensitividad ecológica tan alta (Hernández-Delgado, 2003a), no se 

justifica tal desarrollo. 

 

Establecimiento de una estación marina en Bahía Tamarindo. 

 De acuerdo al borrador más reciente del Plan de Ordenación Territorial de la Isla 

de Culebra, las propuestas de desarrollo y usos de la RNCLP de la Administración Municipal de 

la Isla de Culebra también incluyen la construcción de una estación marina en Bahía Tamarindo 

(Figura 34).  La misma se localizaría justo frente a la estructura histórica de la antigua romana, 

sobre una zona de hierbas marinas en una condición ecológica excelente y que sostiene 

poblaciones importantes de carruchos (Hernández-Delgado et al., 2002) y poblaciones en 

recuperación del erizo gigante, Diadema antillarum (Ruíz y Hernández-Delgado, en 

preparación).  A la vez, ésta sostiene poblaciones residentes de tortugas marinas (Vicente, 1995; 

Pagán et al., 1999).  Además, próximos a esta localidad se encuentran los arrecifes de coral de 

Punta Rompeanzuelo y El Banderote, así como una de las fincas de propagación del coral cuerno 

de ciervo, Acropora cervicornis.  En la localidad existen también colonias de esta especie y del 

coral cuerno de alce, Acropora palmata y de la especie híbrida, Acropora prolifera.  Dichas 
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FIGURA 35. Extracto del Informe Final-Análisis de Situación del Plan Maestro para el 
Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 13). 

 
 
 

especies se encuentran en la lista federal de especies candidatas a ser designadas como especies 

en peligro de extinción debido a su desaparición casi total de los arrecifes de coral.   

 

De construirse una estación marina de vigilancia, la misma debe hacerse conjuntamente 

con el desarrollo de un pequeño centro informativo para visitantes y debe tomarse en 

consideración el causar un nivel de impactos mínimos a los recursos del lugar.  
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FIGURA 36. Extracto del Informe Final-Recomendaciones del Plan Maestro para el Desarrollo 

Sustentable de Culebra (p. 62). 
 
 

Estimular un aumento en la pesca en Culebra. 

 Desde hace más de una década se sabe que la situación general de la pesca en la Isla de 

Culebra, al igual que en el resto de la Isla de Puerto Rico, es una crítica (Appeldoorn et al., 

1992).  Inclusive, los resultados preliminares de estudios aún en desarrollo (López-Rivera y 

Sabat, en preparación), así como los datos de Hernández-Delgado et al. (en preparación) y de 

Hernández-Delgado y Rosado-Matías (en preparación), sugieren que la propia RNCLP está 

siendo saqueada por la pesca ilegal.  Sin embargo, la Administración Municipal de la Isla de 

Culebra propuso estimular más la pesca en Culebra según Informe Final-Análisis de Situación 

del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (Figura 35).  Igualmente, propuso 

aumentar el volumen de la pesca (Figura 36), construir instalaciones pesqueras nuevas y 

aumentar la flota y el tamaño de las embarcaciones de pesca en Culebra (Figura 37).  Dada la 
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FIGURA 37. Recomendaciones el desarrollo de un Centro de Actividades Pesqueras en el  
Informe Final-Usos del territorio, estrategias e implantación del Plan Maestro 
para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 68). 
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situación precaria de la pesca en Culebra, lo que precisamente, motivó durante dos décadas a la 

propia Asociación de Pescadores de la Isla de Culebra a proponer la designación de la actual 

RNCLP y su cierre permanente a la pesca, proponer medidas que aumenten la intensidad de la 

pesca en Culebra, sin los debidos estudios que documenten cuánta pesca puede ser sustentable, y 

sin tomar medidas de precaución para evitar la sobreexplotación de un recurso bajo amenaza, nos 

parece una recomendación peligrosa y carente de los principios de precaución que dominan el 

desarrollo actual de la industria pesquera en las islas pequeñas tropicales a través del mundo.  

Esto podría comprometer significativamente la conservación y capacidad de recuperación del 

recurso, lo que  podría forzar en el futuro al gobierno a tomar medidas drásticas en el futuro que 

garanticen su recuperación. 

 

Reducción en el tamaño de la RNCLP. 

 En la página 43 del Informe Final-Análisis de Situación del Plan Maestro para el 

Desarrollo Sustentable de Culebra se presenta el mapa 2.9 que identifica incorrectamente los 

márgenes de la RNCLP.  Esto sugiere la eliminación de aproximadamente una tercera parte de la 

misma en su sección norte, incluyendo un triángulo justo desde la Playa Carlos Rosario hacia la 

Península Flamenco y desde ahí hasta Punta Vapor, al noroeste del Cayo Luis Peña (Figura 38).  

Asumimos que, dado que la Orden Administrativa 14-2003 del DRNA, del 14 de agosto de 2003, 

y la Primera Extensión a la Resolución PU-002-99-77-01 de la Junta de Planificación del 12 de 

diciembre de 2003 expandieron el tamaño de la RNCLP de 475 a 637 ha, un factor de 34%, el 

mapa incluído en el informe final citado constituye de facto una propuesta para eliminar poco 

más de una tercera parte del tamaño actual de la RNCLP.  De no constituir un error de la 
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FIGURA 38. Mapa 2.9 sobre Áreas Naturales Protegidas del Informe Final-Análisis de 
Situación del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 43). 

 

Administración Municipal la inclusión de dicho mapa, tal propuesta no es aceptable ya que la 

misma va en contra de la designación de la RNCLP, sus metas y objetivos. 

 

Fomentar el desarrollo residencial y turístico alrededor de la RNCLP. 

 El Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra propone un cambio radical en 

los patrones de zonificación de la Isla de Culebra, incluyendo la propuesta zonificación RR-10 

de toda la zona comprendida entre Punta Melones y Playa Carlos Rosario (Figura 39).  Este tipo 

de zonificación promueve el desarrollo residencial y la construcción de hoteles “altamente 
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FIGURA 39. Mapa 2 del Informe Final-Usos del territorio, estrategias e implantación del Plan 

Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 37). 
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FIGURA 40. Recomendaciones de usos en los terrenos clasificados como Suelo Rústico 

Común en el Informe Final-Usos del territorio, estrategias e implantación del Plan 
Maestro para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 57-59). 
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FIGURA 41. Recomendaciones de usos en los terrenos clasificados como Ecoturísticos en el 

Informe Final-Usos del territorio, estrategias e implantación del Plan Maestro 
para el Desarrollo Sustentable de Culebra (p. 60-61). 
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 Por otro lado, el referido Plan también sugiere el establecimiento de un distrito de 

zonificación ecoturístico en la Península Flamenco (Figura 39), una zona donde actualmente el 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos construyó una verja enorme para limitar 

el acceso público a la zona debido a la presencia de explosivos sin detonar.  En este distrito se 

propone el desarrollo de hoteles y paradores, así como diversos tipos de facilidades que 

promuevan el desarrollo de actividades de turismo de aventura y de la naturaleza (Figura 41). 

 

 El proponer el desarrollo de hoteles y residencias en toda la costa al este de la RNCLP, en 

terrenos sumamente inclinados y altamente susceptibles a escorrentías puede resultar en daños 

irreparables a los recursos naturales de la RNCLP.  Esta situación puede agravarse al considerar 

las demás propuestas para la pavimentación de caminos existentes, la construcción de carreteras 

nuevas y estacionamientos y la construcción de muelles en zonas de alta sensitividad ecológica, 

donde inclusive, existen explosivos sin detonar.  Nos parece que dichas propuestas no son 

compatibles con las metas y objetivos de la RNCLP y se necesita la preparación de una 

Declaración de Impacto Ambiental donde se evalúen los posibles impactos individuales y 

acumulativos a la RNCLP de dichas propuestas.  Además, se requiere la designación de zonas de 

amortiguamiento que protejan la costa de la RNCLP, así como el mantenimiento de corredores 

ecológicos naturales apropiados y de medidas para el control de la erosión y escorrentías hacia la 

RNCLP. 
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Usos recomendados para el establecimiento de boyas, señales y rótulos en la RNCLP. 

 

 Uno de los aspectos más importantes relativos a la educación de los usuarios de las 

AMPs es el sistema de boyas, señales y rotulación existente en las mismas.  Esto, además, ayuda 

a la identificación de rutas seguras de navegación, de zonas específicas dentro de las AMPs, de 

los usos permitidos, de áreas que pudieran conllevar algún peligro (ej. corrientes fuertes), y a la 

identificación de medidas específicas de manejo.  A la misma vez, ésto ayuda a facilitar el 

cumplimiento con las medidas de manejo y regulaciones vigentes.  En la RNCLP se han 

establecido diversos tipos de boyas (ej. boyas de demarcación de los límites de la RNCLP, boyas 

de amarre), asi como de rótulos.  Sin embargo, se requiere el establecimiento de boyas, señales y 

rótulos adicionales.  En esta sección se ofrecen recomendaciones específicas sobre el 

establecimiento de las mismas basadas en una modificación de las recomendaciones de 

Hernández-Delgado (2003b).  Para cada localidad recomendada se proveen las coordenadas en 

sistema UTM. 

 

 Se recomienda el establecimiento de al menos 19 boyas adicionales para el amarre de 

embarcaciones a través de la RNCLP (Tabla 3, Figura 42).  Además, se recomienda el 

establecimiento de boyas de demarcación de pasas hacia playas rodedas de arrecifes de coral en 

Playa Carlos Rosario y en la costa norte y sureste del Cayo Luis Peña (Tabla 4, Figura 43). Así 

mismo, se recomienda el establecimiento de un sistema amplio de señales y rótulos en la costa 

(Tabla 5) que incluya rótulos indicativos de los usos permitidos en la RNCLP (Figura 44),  que 

identifiquen la zona de no pesca (Figura 45) y otros que identifiquen la presencia de corrientes 

fuertes (Figura 46). 
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TABLA 3. Localidades recomendadas para el establecimiento de boyas de amarre  
adicionales. 
 

Localidades Northing Easting 
Playa Carlos Rosario1 887838.03 2030138.8
Playa Carlos Rosario2 887833.58 2030205.59
Cayo Luis Pena-N1 887072.23 2028540.42
Cayo Luis Pena-N2 887348.27 2028611.65
Cayo Luis Pena-N3 887535.27 2028593.84
Cayo Luis Pena-N4 887619.86 2028860.98
Cayo Luis Pena-N5 887815.77 2028611.65
Cayo Luis Pena-N6 887793.5 2028589.39
Punta Rompeanzuelo 888724.04 2029417.53
Arrecife El Banderote 889307.3 2028985.65
Punta Prieta 888198.67 2028829.82
Cayo Luis Pena-E1 888474.71 2027623.24
Cayo Luis Pena-E2 888554.85 2027293.76
Cayo Luis Pena-E3 888514.78 2026973.2
Cayo Luis Pena-E4 888594.92 2026799.55
Cayo en medio 889013.44 2027458.5
Bahia Tarja 889912.82 2027908.19
Punta Tamarindo Chico1 889454.22 2028491.44
Punta Tamarindo Chico2 889369.63 2028446.92
 

 
 
TABLA 4. Localidades recomendadas para el establecimiento de boyas de demarcación de  

entrada hacia playas rodeadas de arrecifes de coral. 
 

Localidades Northing Easting 
Playa Carlos Rosario-N 887962.69 2030134.35
Playa Carlos Rosario-S 887971.6 2030107.64
Cayo Luis Pena Norte-E 887713.36 2028678.44
Cayo Luis Pena Norte-W 887659.93 2028647.27
Punta Viento-N 888367.86 2027204.72
Punta Viento-S 888363.4 2027151.29
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FIGURA 42. Localizaciones propuestas para el establecimiento de boyas de amarre de 
embarcaciones adicionales en la RNCLP. 
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FIGURA 43. Localizaciones propuestas para el establecimiento de boyas de demarcacion de 

entradas seguras hacia Playa Carlos Rosario, y las playas localizadas al norte y 
este del Cayo Luis Peña en la RNCLP. 
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TABLA 5. Localidades recomendadas para el establecimiento de rótulos. 
 
Localidades Northing Easting 
Punta Vapor, CLP 887107.85 2028380.13
CLPN-Playa 887815.77 2028535.96
Punta Rociada 887619.86 2028460.27
Punta Prieta 888096.26 2029003.46
CLP-E1 888051.74 2028504.8
CLP-E2 888318.88 2028242.11
CLP-E3 888238.74 2027770.16
CLP-E4 888229.83 2027333.83
CLP-E5 (Playa) 888096.26 2027133.48
Punta Viento1 888318.88 2026991
Punta Viento2 888314.43 2026777.29
Punta Melones1 890099.81 2027458.5
Punta Melones2 890175.5 2027663.31
Bahia Tarja 889939.53 2028006.14
Punta Tamarindo Chico-S 889565.53 2028331.16
Punta Tamarindo Chico-N 889503.2 2028415.79
Arrecife El Banderote 889387.44 2028927.77
Bahia Tamarindo-Sur1 889414.15 2029025.72
Bahia Tamarindo-Sur2 889258.32 2029386.36
Punta Rompeanzuelo 888817.54 2029328.48
Bahia Tamarindo-N1 (Vertedero) 888790.83 2029617.88
Bahia Tamarindo-N2 888439.09 2029836.05
Bahia Tamarindo-N3 (Playa) 888136.33 2029893.93
Punta Tamarindo Grande-S 888047.29 2029751.45
Punta Tamarindo Grande-W 887953.79 2029680.21
Punta Tamarindo Grande-N 887993.86 2029844.95
Playa Carlos Rosario-1 888065.1 2029942.9
Playa Carlos Rosario-2 888087.36 2030116.54
Peninsula Flamenco-1 887922.62 2030454.92
Peninsula Flamenco-2 887775.7 2030708.7
Peninsula Flamenco-3 887579.79 2031024.82
Peninsula Flamenco-4 887481.84 2031207.36
Peninsula Flamenco-5 88737053 2031505.67
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FIGURA 44. Localizaciones recomendadas para el establecimiento de rótulos indicativos de los 

usos permitidos en la RNCLP. 
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FIGURA 45. Localizaciones recomendadas para el establecimiento de rótulos indicativos de la 

zona de no pesc en la RNCLP. 
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FIGURA 46. Localizaciones recomendadas para el establecimiento de rótulos indicativos de 
corrientes fuertes en la RNCLP. 
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Conclusiones y recomendaciones finales. 

 

En la RNCLP y sus colindancias se han identificado unos 41 tipos de usos.  De éstos, 24 

corresponden a la RNCLP propiamente.  Los 17 usos restantes ocurren en la porción terrestre 

colindante con la misma.  Dentro de éstos se han identificado diversos tipos de usos 

recreacionales de bajo, moderado y altos impactos.  Además, se han identificado varios usos 

ilegales como las actividades de pesca contínuas dentro de los límites de la RNCLP.  Así mismo, 

se han documentado diversas actividades que están generando problemas en la RNCLP, tales 

como la generación de escorrentías asociada a la operación deficiente del vertedero municipal, al 

mantenimiento de varios caminos sin pavimentar y a los caminos pavimentados, pero con 

controles de erosión muy pobres o ausentes.  También se han documentado varias propuestas de 

la Administración Municipal de la Isla de Culebra para el desarrollo de la RNCLP o sus terrenos 

colindantes las cuales son contradictorias a la meta de conservación y manejo de la RNCLP.  

Parte de dichas propuestas confligen con los objetivos de la designación de la propia RNCLP 

(Pagán et al. 1999), así como con losobjetivos del Servicio Federal de Pesca y Vida Silvestre 

para la conservación de los recursos naturales de la Península Flamenco y del Cayo Luis Peña.  

Dado que la Autoridad de Conservación y Desarrollo de Culebra (ACDEC) es el proponente 

principal y responsable de la propuesta para el desarrollo comunitario de un plan de manejo para 

la RNCLP y dado que ACDEC es una dependencia de la Administración Municipal de la Isla de 

Culebra, puede surgir un conflicto de interés muy serio entre las metas y objetivos de dichas 

propuestas.  Este asunto debe atenderse con premura por el grupo de trabajo encargado de la 

elaboración de dicho plan. 
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 Resulta evidente que ante la identificación de usos múltiples en la RNCLP es 

recomendable que una de las alternativas a considerarse por el grupo de trabajo a cargo de la 

elaboración del plan de manejo debe incluir el establecer un sistema de zonificación de usos en la 

RNCLP.  Hernández-Delgado (2003c) identificó diversos esquemas alternativos de zonificación 

de la RNCLP como parte de un documento de trabajo previo.  Sin embargo, la definición final 

del esquema de zonificación a establecerse en la RNCLP debe ser el producto de la colaboración 

participativa de la comunidad culebrense, incluyendo a su Asociación de Pescadores, 

organizaciones no gubernamentales y la academia, con ACDEC y el DRNA, y cualquier otra 

parte colaboradora en el proceso. 

 

 Resulta vital en el proceso de la identificación de los usos a permitirse considerar la 

necesidad de establecer un sistema adecuado de boyas de demarcación, de amarre de 

embarcaciones y de identificación de las pasas o canales de entrada a aquellas playas rodeadas de 

arrecifes de coral, como el caso de Playa Carlos Rosario y de las playas al norte y sureste del 

Cayo Luis Peña.  Así mismo, es muy importante establecer diversos sistemas de rótulos 

educativos identificando las zonas de no pesca, áreas de corrientes fuertes, usos permitidos y 

cualquier otra información pertinente a la RNCLP. 

 

 Sin embargo, la recomendación principal es garantizar el desarrollo de un proceso 

participativo para la comunidad culebrense y para los demás grupos interesados en la 

conservación de la RNCLP. 
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